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Kimberly-Clark donará pañales Huggies durante la primer infancia al Primer Bebé del Año

El nacimiento del Primer Bebé del Año es un acontecimiento que nos llena a todos de alegría. Quisimos estar presentes acompañando al bebé y a su mamá con nuestros pañales Huggies durante su primera infancia.
Para ver bases y condiciones haga click aquí.
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Kimberly-Clark donará pañales Huggies durante la primer infancia al Primer Bebé del Año

El nacimiento del Primer Bebé del Año es un acontecimiento que nos llena a todos de alegría. Quisimos estar presentes acompañando al bebé y a su mamá con nuestros pañales Huggies durante su primera infancia.

Para ver bases y condiciones haga click aquí.

BASES Y CONDICIONES DEL CONCURSO PRIMER BEBE DEL AÑO

Participan en la presente promoción, la que se denominará “PRIMER BEBE DEL AÑO” (en adelante la Promoción), organizada por Kimberly-Clark Argentina S.A., con domicilio en Av. del Libertador 498, piso 24, Ciudad de Buenos Aires (en adelante el "Organizador"), aquellos padres o madres, que tengan ciudadanía Argentina y que acrediten que su bebé nació en el primer minuto del 1° de enero de 2010 en la República Argentina. Para poder participar de la presente Promoción, los padres o madres tendrán tiempo para contactarse hasta el miércoles 20 de Enero de 2010, y  presentar el certificado de nacimiento correspondiente, asi como sus datos personales, en algunas de las siguientes vías de comunicación que se detallan: i) Fax: 4-321-5765; ii) Mail: asuntos.corporativos.ar@kcc.com; iii) Llamando al 4-832-7700 int. 109 o 4-321-5945. Aquel padre o madre que hubieren atestiguado que su bebe fue  el primer bebe que nació en el primer minuto del 1 de enero de 2010, será el acreedor de pañales Huggies durante los 2 (dos) primeros años de vida del bebe (en adelante el “Premio”).  La asignación del Premio está asimismo condicionada a que el padre o madre del bebe en cuestión, acrediten su condición con la libreta cívica correspondiente y presenten el original de la partida de nacimiento donde figure el nacimiento del bebe en el primer minuto de 1/01/2010. Una vez vencido el plazo mencionado precedentemente, el Organizador se contactara telefónicamente con el bebe seleccionado a fin de coordinar la metodología de entrega del premio a si como su condición de ganador. La falta de reclamo del Premio en la forma y dentro del plazo establecido en los puntos precedentes hará perder al ganador el derecho a su asignación y reclamo alguno. El Organizador no será responsable de los daños y perjuicios que pudieran sufrir, en sus personas o bienes, los participantes o terceros, con motivo o en ocasión del uso del Premio de la Promoción. El Organizador no será responsable en caso de insatisfacción de los participantes por el premio recibido. Serán a cargo del ganador todo impuesto que deba tributarse sobre o en relación con el Premio y toda suma de dinero que deba abonarse por cualquier concepto al estado nacional, sociedades del estado, provincias o municipalidades con motivo de la organización de la Promoción o del ofrecimiento del Premio. El Organizador no se hará cargo de ningún gasto extra y/o adicional que el participante pueda reclamar. Los padres o madres del bebe ganador, autorizarán al Organizador, como condición para la asignación del Premio y/o participación de la presente Promoción, a utilizar sus nombres e imágenes, así como la de su bebe, con fines comerciales, en los medios de comunicación y formas que el Organizador disponga, sin que esto les otorgue derecho al cobro de suma alguna, durante la vigencia de la Promoción y hasta los tres (3) años de su finalización. Asimismo, los padres declaran contar con los derechos de su bebe y que se encuentran legitimados para efectuar la cesión de derechos mencionada precedentemente, obligándose en consecuencia a mantener indemne a Kimberly-Clark Argentina S.A.  y/o a sus compañías controlantes, controladas por cualquier reclamo y/o perjuicio que estas puedan sufran como consecuencia del uso de las historias publicadas por los participantes.  Para participar de la Promoción es requisito indispensable ser los padres del bebe, ser cuidadanos Argentinos y que el bebe haya nacido en la República Argentina. No podrán participar en la Promoción personas jurídicas, personal del Organizador, ni sus parientes por consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado inclusive. El Organizador podrá ampliar la cantidad de premios y el plazo de vigencia de la Promoción. Cuando circunstancias no imputables al Organizador y no previstas en estas Bases o que constituyan caso fortuito o fuerza mayor que lo justifiquen, el Organizador podrá cancelar, suspender o modificar la Promoción. No se podrá exigir el canje del Premio por dinero u otros bienes o servicios diferentes a los establecidos en estas Bases. Los Premios no asignados a la finalización de la Promoción, si los hubiere, quedarán en propiedad del Organizador. La participación en la Promoción implica la aceptación de estas Bases, así como de las decisiones que adopte el Organizador, sobre cualquier cuestión prevista o no prevista en ellas y que no signifique alterar la esencia de la Promoción. Estas Bases podrán ser consultadas en www.kimberly-clark.com.ar.  

